
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00364.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente la 

documental aportada por la Superintendencia de Notariado y Registro y téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes.   

 

En tal sentido, a efectos de continuar con el trámite, teniendo en cuenta que la 

valla se instaló en debida forma en un lugar visible del predio objeto de 

usucapión, de conformidad con lo normado en el artículo 375 del C.G.P., por 

Secretaría inclúyase el contenido de la misma en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia por el término de un (1) mes. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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